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VISTOS:
Que la Constitución Polltica de

la República consagra y garantiza los principios de subcidiariedad y
participaciórL y que la Ley N" 18.695 Orgrinica Constitucional de
Municipalidades, establece diversas ¡nodalidades de participación ciudadana; y
en mérito de los prcscrito en [a ley N" 19.880 sobrc Procedimiento
Administrativo en los Organos de Administración del Estado; Certificado No 513
de Secretario Municipal qu€ da cuenta de aprobación del Concejo Municipal de
fecha 30 de septiembre de 2003 y artículos 12, 63 lelra i) y 93 y siguientes de la
Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

RESUELVO:
Apruébese la siguiente

ORDENAITZA DE PARTICIPACION CIUDADANA DE LA
MUNICIPALIDAD DE LOTA, cuyo texto será el siguiente:

TITULO I
DI§PO$CIONES GENERALES

A¡tículo 1".- la presente Orden¡nza de Participación Ciudadana recoge las actuales caracterÉticas
singulares de la comun4 tales como la conñguración territorial, locsJización de los
asentamientos hunranos, el tipo de actividades relevantes del quehacer comunal, la
confonnación etá¡ea de la población y cualquier otro €lemento especifico de la comuna
que ¡equiera u¡ra expresión o representación especlfica dentro de ésta.

A¡t ículo 2'.- Se entenderá por Paficipación Ciudadana, la posibilidad que tienen los ciudadanos de
la comu¡ra de intervenir, ' lornar pale y ser considerados en las irstancias de
informacilq ejecución y evaluación de acciones que apunten a la solución de los
problenus que los afectan directa o indi¡ectar¡rente en los distintos ámbitos de



actividad de la Municipalidad y el desarrollo de la misma en los diferentes niveles de
la vida comunal-

TITULO II
DE LO§ OBJETIVOS

La Ordenanza de Pariicipación Ciudada¡ra de la Municipalidad de LOTA tendrá como
objetivo general pm¡trover la participación de la comunidad local en el progreso
económico, social y cultural de la comuna.

Aficulo 4".- Son objetivos especlficos de la presente ordenania:

Facilita¡ h interlocuclln entre el Municipio y
organizadas y no organizadas de la ciudadanía local.

las dilintas exprcsiones

Irnpulmr y apoyar variadas formas de Participación Ciudadana de la Comuna en
la solución de los problemas que le afectan, tanto si ésta se radica en el nivel
local, como en el regional o nacional.

Fortalecer a la sociedad civil, la participación de los ciudadarrcs, y amparar el
respeto a los principios y garantías constitucionales.

Degarrolla¡ acciones que contribuyan a mejorar la ¡elación entre el Municipb y
la sociedad civil.

Constituir y mant€ner una ciudadanla protagónica en lair distintas formas y
expresiones que se maniñestan en la sociedad.

A¡t ículo 3".-

Artfculo 5'.-

Artículo 60.-

)

3

4

5

6

7

Impulsar la equidad, el acceso a las opotunidades
organiizl,oiones con orbntación a facilita¡ la cohesirjn social.

y reütalizar las

Desarolla¡ acciones que impulsen el desa¡rollo local, a través de un trabajo en
conjunto con la ciudadenla.

TITULO III
DE LOS MECANISMOS

Segun lo dispueso e¡¡ cl titub lV, affuulos 93 y siguientes de la tey OrgráLnica
constitucio¡ul de Municipalidadeg la participación ciudadana en el ámbito mun-icipal,
se expresará a través de los siguientes mecanisn¡os:

CAPITULO I
PLEBISCITO§ COMUNALES

Se entenderá conn plebiscito aquella rnanifestación de la voluntad soberana de la
ciudadanía locál, rn.dianre la cua¡ é$a manifiesta su opinión cn relación a r¡aterias
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A¡tículo 7'.-

A¡t ículo 8o.-

A¡tlculo 9'.-

A¡iculo l0o.-

Adhulo I I o.-

A¡tículo l2'.-

delermlnadas de interes comunal, señaladas en el Artículo siguiente que Ie son
consultada¡.

Serán materias de plebiscito comunal todas aquellas, en el ma¡co de la competencia
municipal que dicen relaciin con:

l. Programas o Proyectos de I r'ersión especlficos, en las áreas de salud, educaciór¡
salud mentat seguridad ciudadana, urbanismo, desarrollo urbano, protecciOn dei
medio ambienle y cualesquiera otm que ienga relación con el desarollo
ecorómico, social y cultural de Ia comuna.

2. La aprobación o ¡¡Ddificación del plan de Desanollo Comunal.

3. Lo aprobación o modificación del plan Regulador Comunal.

4. Otras de interés para la comunidad local, sicmpre que sean propias de lacompetencia municipal.

El Alcalde, con el acuerdo del Concejo, o por requerimiento dc los dos tercbs (2/3) deéste, o por solicitud de los ciudadanos i¡lscritos en for ."gi"t o" electo¡a¡es de ¡a

:::f.-ry99^iTrera ptebisciro comuDat tas marer¡as delaminist*"iAn tocailu"
se molque en E resTectiva convocátoris.

Los programas o pmyectos rclativos a las malerias que s€ tfaten en el plebiscito

::.T1ll!_ 
d:h* se¡ 

. 
previamenre evaluados por las instancias especializadas delMuruclpro, de manera tat que se cuente con la viabilidad ,ega¡ y f¡ctiúilidad técnica y

ecorúmica de poder llevarse a cabo.

Para el.requerimiento del plebiscito c¡munal a través de l¿ siurta.tqnta, esta debeñáconcurrir con ra firrn ante Notario púbrico u oficial de Registro civir de a lo rr¡rosel 10olo de los ciudadanos inscritos en los registros 
"f""tooi", O"L comuna el 3l dediciembre del año anterior a la perición.

,t1.,^0-1" * ,:,::l*adanosa que sc rcEerc el A¡tícuto anrerbr de la presentc ordenama,
oeoera acr€{¡¡tarse mediante c€r¡fic¿do extendido por er Director Rigio¡ur del servicioElectoral.

Dentro del decimo dia de adoptado el acuerdo del Concejo, de rccepcionadogfi".df"l]. 
"l 

requerimienlo del Concejo o ¿" Ios "r¿.¿",roll los términos del
11lf:]:- 

,l e q Ordenarz4 et Alcalde-dictará u" A*r"t"-"l.iAi"¡o para convoca¡ apl€olscto mmurial.

El dccreto alcaldicio de convocatoria a plebiscito comunal deberá conrener:

. Fecha de ¡€alizaciór¡ lugar y horario.. Materias sor¡rtidas a plebiscito.
' Derechos y oblig¡"isnet 61 5r ,alicipar es.. P¡ocedimientosdeparticipación.
. Pmedimiento de información de los rcsultados
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Artículo l3o,-

Artlculo l4'.-

Arrlculo 15".-

Alículo l6'.-

Artlculo 17.-

A¡ticulo 18".-

A¡tículo 19".-

Artfculo 20P.-

A¡t iculo 21".-

Artículo 22o.-

A¡tículo 23',-

Alículo 24'.

El.decrc-to alcaldicio que convoca al plebiscito comunal, se publicará dent¡o de los
Cyirce díss siguientes a su dictación.en el D_iario.Oficial y en un periódico de mayor
:i*rJTr.ó. regionat. Asimisrm, se difundirá mediante uJi.o, njuO". en la sede delMunicipio, en las sedes sociales de las organizaciones co-r.ritarLs, en los cenrros deaterrcón a público y otros lugarcs públicosl

El plebiscito comunal debe¡á efectuarse, obligatoriamente, no antes de sesenta ni
después dc noventa dias, contados <tesde la piblicación dei rlecreto alcaldicio en elDia¡io Oficial.

[¡s rcsultados del plebiscito co19ml serán obligatorios para Ia autoridad comunal,
siempre y cuando vote nus der 50% de los ciridadanos' in*rltos en ros Registros
Electorales de la Comum.

EI costo de los plebiscitos comurales, es de cargo del presupuesto Municipal.

tas inscripciones elcctorares en ra comuna se suspendenán desde er dia siguiente aagy.l e¡ lue se publique en el Diario Oficial el áecreto alcaldicio qr" *iroqri áplebiscito y se rcanudarán desde el primer día h¿uil ae¡ mes s;bsiguiente a la fecha cnque el -fribunal calific¡dor de Elecciones comunique al Director d-el servicio Elector¿i
e¡ lérmino del proc€so de calificación del plebiscito.

No podrá convoca¡se a plebiscitos comunales durante el periodo comprerdido entrc
los ocho meses anteriores a cualquier elección popular y ios Oos meses siguientes a
ella.

N^o podr{ celebrarse pl€biscitos comunales dentro del mismo año en que comprenda
€fectuar elocciories municipales.

|o podrán efectua¡se plebiscitos comunales sobre un mis¡no asunto, más de una vez
du¡ante un mismo período alcaldicio.

EI Servicio Electoral y la Municipalidad se coordinarán para la prograrnación yrealiz¿ción adecuada de tos plebiscitos, previamente a su cinvocatoria.

t lyioL de plebiscitos municipales no habrá lugar a propaganda electoral por
televisi5n y no senin aplicables los preceptos «rntenidos en io, n ií"ulos 31. y 3l"'bis
de la Lry Orgánica Constitucional sobre üotaciones eopufares y Escrutinios.

La convocatoria a Plebiscito Nacional o a elección extraordinaria de p¡esidente de laRepública, suspenderá los plazos de _¡ealización de ros prebiscitos comunales, hasta laproclamación de sus resultados por et fribur¡al Calificaj", A" Etáior"..
L¿ realización de los plebiscitos CymuSles 1 regulará, en lo que sea aplicable, porlas no¡m¡s establecidas en la try N. I S.70ó, Oúá"il Eonstirucional sobrevotaciones Populares y Escrutinios, con excepción de loiispuesto en er Aflculo 175"bis
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Artfculo 25..- Los Plebiscitos comunales se realiz¡rán, pre llrenteorcnte, cn dias vlbados y en lu8ares

de fác i I acceso '

A¡t{culo 26"--

Afhulo 27.-

Artículo 28'.-

A¡tículo 29'.-

Artículo 3ü--

Artículo 3l'.-

Arrículo 32".-

A¡tículo 33o.-

CAPITULO II
CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL COMUNAL

En cada Municipalidad existirá un Conxjo Flconómico y. Social Comunal (CESCO)'

compuesto por representantes de la comunidad local organizada'

SeÉ un órgano ascsor de la Municipalidad, el cual lendrá por.objetivo asegurar Ia

pJi"ipu".-n de las organizaciones comunitarias de carácter tenitorial y funcional, y

de acril,idades relevantás, en el proceso cconómico, social y cultural de la comuna'

El funcionamiento, organiz¿ciórL competencia e integración de estos Consejos' seran

Jet"r-¡na¿os por ia IrTunicipalidad' en t¡n rsgl¿rnrento <¡tre el Alcalde someterá a la

CAPTTULO III
AUDIENCIAS PUBLICAS

LasaudierrciaspúblicassonunmedioporlascualeselAlcaldeyelConcejoconocerán
acerca de las materias que estimen de inlerés et¡munal

Las audiencias públicas serán requeridas por no menos de 100-ciudadanos' quienes

áeü.¿n ¡enar una solicitud al ifecto con sus respeclivas fi¡mas de respaldo y

deberáncontenerlosfundamentosdelamateriasometidaaconocimientodel
órr""¡", identiñcando además a las persotras qtre. en un número no superior a

cinco, rcPresentarán a los requircntes !'n la aL¡dicnci¡¡ '

Las audiencias públicas serán presididas por el Alcalde' y su protocolo' disciplina y

orden será el miimo que el de las sesiones tle Conccio Municipal'

El Secrctario Municipal participárá como ministro de fe y secrctario de la audierpia y

se ieberá contaf con'un quorum.de la mayoría absoluta de los concejales en ejercicio.

Corresponde al Alcalde, en su calidatl de Presidentc dcl Conccjo, o a quien lo

,".rpl*",adoptarlasmedi<lasqueprocedanafinderesolverlassituacioncsenque
incidan las mat;rias tratadas en la Audiencia Pública, las que, en todo caso, deben ser

de competerrcia municipal y constar en Ia convocalori4 sin perjuicio de qra' en la

medida Ln que sea pertinenle, deban contar con el acuerdo del Concejo'

La solicitud deberán hacerse en duplicado, a fin de que el que la presente co¡§€rve una

copia con limbre de ingresada en t¡n libro especial de ingreso de solicitudes de

uuái"oiu" públícas que'ílevará el Secretario Municipal, para poteriorrEnte hacerla

llegar al Aicalde con copia a cada uno dc los Concejales, para su información y

poslerior añálisis en el Concejo próximo.
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Artículo 3 5'.

Arr ículo 36o.-

Arricul¡ 37'.-

Artículo 38.-

La Municipalidad Írjará día, horo y lugar en que. sc ¡ealizarti la atrdicncia pública'- lo

ñ;;;';;r"i*io po, "l si"ioti" ütrnicipal a los rcprescntantes de los

rEuirentes, y s€ Pondrá ;n conocimiento de la comunidad mediante aüsos colocados

en ln Oficina de Pales Y Reclarnos'

El Alcalde deberá procurar la solución de inqtrietudes' problemas o necesidades

Dlanteadas a las atrdiencias' denlro dc lc's Proximos treint¿ dias siguientes a la

I;iñtó, ;"; ;;;;;i"';e acuerdo a la giave<ia<I de los hechos conocidos en la

ili";i", y si ello m fuere posible dcbcrá rlar resptresta por escrito y en forrna

fundada de tal circunstarrcia.

CAPITUL IV
LA OFICINADE PARTES' RECLAMOS

E INFORMACIONES

[ a Municipuliriud t¡abilit¿rÍr y nnntcndrir clr liltrciooantictrto r¡nu oficina dc portcs y

reclan¡os abierta a la comunidad en gencral'

Esta oftcina tiene por objcto rccoger las inquietu<tes dc la ciudadania' además ingresar

los formularios con las sugerencias y reclanros perlincnles'

[,as presentaciones se sometenin al siSuiente procedimiento:

Pucden ¡:chmer:
:soluciones u omisiones del Alcalde o funcionarios'a.- Cualquier particular contra r(

que estim;n ile'gales, cuando éstas afeclen el interés general de la comuna
'ú.. é*iqri"i "p*icular agraviado por alguna resolución u omisión del Alcalde o

func io rmrios, que estimen ilegales.

De l¡¡ form¡lid¡dc¡:
;E]lr*l"r* d"b"Apres€ntarse por escrito. con la individualización del reclamante

y;";ñiüil" fi" de que el que la presenle conscrve una copia con timbre de ingr€so

al Municipio;-t.- gité1"", ¿"berá prccisar el acto u omisióo objcto del reclarno' la norrna legal

i"titgidi l" fo.*u 
"oro 

sc ha prorJucido la inlr¿cción y si procede las razones por las

cuales se ve perjudicado.

Del tr¡t¡oicnto del Rechmo
iñ" ,ñ; "l t".t.r,Ñ presentado conrienza el procedimiento adminilrativo

propümenie tal que se comporie de lres etapas: iniciació& 
-inst¡ucción 

y 6nalizaclirL

t."ut s" rige exiresamente por lo dispueslo cn la ['ey N" 19 9E0'-

De [o¡ ol¡zos
Eiitu- ¿". ro-iración de los procedinrientos administra(ivos son:

- Recepción y eftvío I oficina correspordientc' 24 horas'

A¡tículio 34'.-



Providencia de mero tritnite debe dictarsc cn 48 l'¡oras dcsdc la rccepción de la
solicitud, docurnento o expcdienlc.

lnformes, dictámenes u otras acluaciones: l0 días desde la Petición de Ia

diligencia;

Docisiones definilivas: 20 días desde quc s! ¡jsrt¡tlque que cl aclo está en €slado

de resolverse. Dicha celiñcació¡t la solicita el intercsado.-

Los plazos serán de días hábiles, comidcrando inhábiles los sábadoq domingos y
Gstivos y s€ cuentan desdc el día siguiente a aquel en que se notifique o
publique el acto de que se trate o sc produzca su estimación o desestimeción en
virtud del silencio adm¡nistrativo.-

TITULO IV
LA PARTICIPACION Y LAS ORGANIZACIONES

COMUNITARIAS

Afhulo 3f.- La comunidad local puede formar dos tipos de organizaciones comunita¡ias: las Juntas

de Vecinos y las Organizaciones Comtrnitarias fl¡ncionalcs.

A¡iculo 4ff.- las organizaciones comuni¡arias son entidades de participación de los habitantes de la

oomuftI a travós de ellas, 1gs vecinos pueden hacer llegar a las autoridades distintos
proyeclos, priorizaciorcs de interoses comunales, influir en las decisiones de las

autoridades, gestionar y/o ejecutar obras y/o Proyeclos de incider¡cia en [a unidad

vecinal o en la comuná, etc.

A¡tfculo 41".-

A¡ticulo 42".-

Artículo 43',-

A¡tículo 44".-

A¡tículo 45o.-

A¡tículo ¿16".-

No son eDtilades político partidistas, esto es. que en su ser¡o no pueden represent¿fs€

intereses de palidos pollticos, ni sus di¡ectivos actL¡ar en el ejercicio de sus cargos

§omo rcpr€sentantes de los inlercses dc éstos.

Son pcrsonas jurídicas dc ¡Jcrecho privado y no constittrycn enl idades públicas.

Tienen un ámbito teritorial determinado, eslo es, la unidad vecinal en el c¿so de las
juntas de vecinos, o comunal en el cas¡¡ de las demás organizaciones comunitarias.

Persiguen fines solidarios, por lo mismo no ptteden pcrseguü ningún inteÉs de lucro.

Las organizaciones comunita¡ias son rtrgttni;ltciottos dc coopcración entre los vecinos

y entre &os con la Municipalidad para resolver problemas comunes dc la unidad

vecinal o de la comuna, con tolal grattridail por ('sla gestión.

Dada su calidad de personas jur(dicas, tienen su propio patrimonio, el que no pertenece

a los asociados individualmente comiderados. [-os efectos de los conlratos y convenios
que celebrer¡ sólo c¡ean derechos y obligaciones para ellas y no para los asociados.

Se constituyen a través de un procedimicnto simplificado y obtienen su personalidad
jurídica con cl solo depósito del acta constitutiva en la Secreta¡ia Municipal'
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Artículo 47".-

Afbulo 48'.-

son entidade§ a las cu¿lcs se pucrlcn afiliar y dcsafiliar yoluntoriamcnte las

personas, es decir, el ingreso a ellas es un il(:lo volunlario' pcrsonal, indelsgable y

á nadie que cumpla con los rcquisitos sc le puedc ncgar el ingreso a ellas'

S€gún lo dispuesto en el Attlculo 58' letra n) de la l,ey N" 19'602' el Municipio debe

coruultar a lás organizaciones cotnunitari¡s lt:rritt¡rialqs (iuotas de vccinos) acerca del

otofgamicnto, renovación y traslado de las palcn(es ds alcoholes

TITULO V
OTROS MECANISMOS DE PARTICIPACION

CAP ITULO I

DE LAS ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINION

CAPITULOII
DE LA INFORMACION PUBLICA LOCAL

A¡tículo 52".- Todo ciudadano ticne el derecho corstilucional a inlorma¡se de las decisiones que

adopte la ¡utoridad comunal.

A¡tículO 49..- Las encuestas o sondeos de opiniÓn tendrán por objeto explorar las percepciones y

proposiciorrs de [a comunidad hacia la gestión municipal. como asimisrno, sobre

ln*irias e intereses comunales, con el objeto de definir la acción municipal

correspondiente.

[ás ericrrcstas o sondeos de opinión podrán ir dirigidas a la comunidad local en

general o a sectores especificos de ellos. t)sl misnro modo elas encuestas podrán
' dirigirse a territorios de la comuna, por zonas o barrios.

El resultado de las encuestas o x¡ndeos de opinión no es vinculante para el Municipio

sino que sólo constituye un elemenlo de apoyo para str toma de decisiones'

Atlculo 50P.- El Municipio tiene ta obligación de conlar con una estratificación social para poder

programar y ejecutar acciones de investigaciÓn, lanto respecto de las medidas

. conducentes a las posibles soluciones frcntc a los requerimientos de la comunidad,

cor¡¡ par¿ contar con antecedentes que ripoycrl la instancia de evaluación de las

medidas ya adoptadas y materialiiadas.

A¡tículo 51".- Para realizar las encuestas o sondeos de opinión, el Municipio considerará, asimismo,

otros antecedentes comunales con que cuente, sc¿rr dr carác(er cLtltural o tenitprial
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Artlculo 53o.-

Alículo 54".-

Artículo 55'.-

A¡rículo 56'.-

Artlculo'59p.-

A¡rlculo 60".-

Articulo 6l'.;-

A¡tfuulo 57'.- La colaboración municipal podrá et'ectuurse via llnanc¡amiento o servicios traducidos
en estudios.

Afículo 58r.- El fi¡ranciamiento compafido podná tener por objetivos preferentcs aquellos que en el
marco de sus furriones y atribuciones legales se a.jLrsten a las politicas y prioridades de

la Municipalidad.

Será misirin de la Municipalidad buscar el medio quc considcrc adccuado' para

enlregar la información documentada de itsulrtos pirhlicos en lornur comPlc(a, opoluna
y clara a quien la solicite.

La Municipalidad fonrntaá la generación dc inlbrmación hacia los vecinos' sin

perjuicio de aquella que puedan obtener t'tr las sesit'¡t's P(¡blicas del Concejo.

CAPITULO III
DEL FINANCIAMIENTO CQMPARTIDO

Las organizaciones que no persiguen fines de lucro y que cuenten con Personalidad
jurídica vigente, podnin proponer la ejecución de actividades propias de la

comp€tencia municipal, con financiamiento compaf ido. Para este objelo debenin
podt ar a subvenciones municipales

Para lo ¡¡nterior, lns orgunizrcioncs porJriin prcscntar proBnuruts y proyeclos
específicos relativos a las funciones municipales vint:Ltladas con necesidadcs sentidas

de la comunidad, sea en clárea asistencial o cn el árca de desarrollo.

La Municipalidad proveerá del apoyo técnico necesario para colaborar con las

organizaciones a que se relrcre el Artículo 55" (le la prescntc ordenanza.

La Municipalidad estudiará la facribilidad técnica del proyeclo y lo evaluará en el
nurco dcl Plan dc Dcsa¡rollo Comunal y cl Plan Rcgulador dc la comuna si esto fircre
necesariu.

h Municipalidad y el beneficiario celebrariru urr convcnio en qne se establezcan las

obligaciorrcs de ambas partes, a menos que cn la solicitud de subvención se

especifir¡uen t:laramente y el Mr¡nic¡pio la otorguc cn esas condiciones.

CAPITULO IV
DEL FONDO DE DESARROLLO VECINAL

Según lo dispuesto en el Anlculo 45" de la Ley N' 19.418 de Juntas de Vecinos y
Organizaciones Comunilarias, existe u¡ fondo nrunicipal que dcbe destinarse a brindar
apoyo financiero a pmyectos específicos de desarrollo comunilario presentados por las
Juntas de Vecinos a la Municipalidad, denominado Iondo de Desanollo Vecinal
(¡oNDEvE).

Alículo 630.- Este Fondo se conforma¡á con alortes dcrividos dc

Artículo 620.-



r0

La Municipalidad. señalados sn cl rcsPcclivo Prcsupuesto nrtrnicipal.

Los señalados en kr Ley de Prest¡Ptreslos clc Ia Nación, en conlbrmidad con la

proporción con que participe este Municipio cn cl Fondo Común Municipal.
Los apofes de vecixrs y beneficiarios de este fordo.

A¡tículo 64".-

Atlculo 65'.- El FONDEVE financia proyectos de iniciativa de las juntas de vecinos, los que deben

ajustarse a las prioridades municipales.

Allculo 66".- Los proyectos deben ser esPecíñcos. csto r:s. que su formulación debe presentar

' accioncs concrct¡ts o rcol¡zar.

A¡tlculo ó7.- Los proyectos qu€ se linancien por medio de cste fondo deben tener por objetivo único

el desa¡rollo comunitario.

Anfoulo Trar»itorio.- l,os plazos de días establecidos en eslír ordenonza serán de días hábiles, salvo

aquél es(ablecido en A¡tículo 40o respeclo de las respuestas a las presentaciones o

reclamog que señi de dias corridos, según lo dispone el Artículo 138'de Ia Ley N"
18.695.

ANOTESE, PUBLIQUESE Y TRANSCRIBASE la Presente Ordenanza a las

Direcciones, DepanarrEnlos y Oficinas Municipales' quedando una copia de ésta
. en Secreta¡ía Municipal a disposición del pírblico; heeho ARCHIVESE.

CIO MAR ULLOA

UEL
s OM CIPAL

Digribución:
- DireccionesMunicipales
- Archivo
PMU/JMAB/emyt

Este es un fondo de adminisración municipal. es decir, la rlección de los Proyectos
financiables, así como ln modalidad de control de su utilización le corresponde a la
Municipalidad, sin perjuicio que los representantes de las juntas de vecinos puodan

perticipar en la fase de selección, de acuerdo al Reglamenlo que regula las

modalidades de posulaciór1 y opcración de dicho fondo, en conformidad al Artículo
45'de la Ley N" 19.418. '
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SECREIARIO
MUNICIPAL


